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3. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA OFICINA  

DEL CENSO ELECTORAL

Ley Orgánica 5/1995, del Tribunal del Jurado 
Sorteo de los candidatos a jurados

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.2. de la Ley Orgánica 
5/1995 del Tribunal del Jurado y en el Real Decreto 1398/1995, de 4 de 
agosto, se comunica para general conocimiento que el acto del sorteo 
para la selección de los candidatos a jurados para el bienio 2021-2022, 
tendrá lugar a las diez horas del día 24 de septiembre de 2020, en la 
sala de vistas (203) de la sección primera de la Audiencia Provincial de 
Navarra.

Pamplona, 8 de septiembre de 2020.–El Delegado Provincial, César 
Benjamín Berrade Ursúa.

E2010265

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Nota Previa. Referencia: 2019-P-711

Jesús Agorreta Baigorri ha solicitado la concesión de un aprove-
chamiento de aguas públicas cuyos datos y circunstancias se indican a 
continuación:

Circunstancias:
Solicitante: Jesús Agorreta Baigorri.
Objeto: Concesión.
Cuenca: Pozo, Barranco de las Lechas, margen derecha del río Ebro 

(901).
Municipio: Buñuel (Navarra).
Caudal máximo instantáneo: 37 l/s.
Destino: Riegos.
Durante el plazo de un mes contado a partir de la fecha de publicación 

del presente anuncio en este Boletín Oficial, se admitirán en esta Confe-
deración Hidrográfica, Paseo Sagasta, 24-28, Zaragoza, en horas hábiles 
de oficina, además del Proyecto que pueda presentar el peticionario, otros 
que tengan el mismo objeto de la solicitud o sean incompatibles con ella. 
Las peticiones que se formulen con caudal superior al doble de la presente, 
no serán admitidas a trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
2, artículo 105 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado 
por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por Real Decreto 
606/2003, de 23 de mayo, sin perjuicio de que los interesados puedan 
acogerse a la tramitación indicada para estos casos en el apartado 3 del 
mismo artículo.

La apertura de proyectos se verificará a las 10 horas del séptimo día 
hábil contado desde la terminación del plazo de presentación de peticiones 
antes indicado, o del primer día laborable si aquel fuera sábado. A ella 
podrán asistir todos los peticionarios, levantándose Acta suscrita por los 
mismos y la representación de la Administración.

Zaragoza, 27 de marzo de 2020.–El Comisario Adjunto, Javier San 
Román Saldaña.

E2009639

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

Información pública. Solicitud de autorización de obras
Breve descripción de las obras y finalidad:
Con el fin de proteger el colector que cruza el río Bidasoa se construirá 

una escollera de 17 m de longitud y 1 m de anchura y en la margen 
derecha se construirá una rampa para peces de flujo ascendente de 26 m 
de longitud, 20 m de anchura y una pendiente inferior al 4%. Previamente 
a la realización de las obras se realizará una ataguía que desvíe el agua 
hacia un extremo del cauce.

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de 
veinte días, contado a partir del siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra, a fin de que los que se 
consideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus recla-
maciones, durante el indicado plazo, en el Ayuntamiento de Bera o en la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, paseo 
de Errotaburu, 1, 8.º, 20018-Donostia/San Sebastián), donde estará de 
manifiesto el expediente.

San Sebastián, 24 de agosto de 2020.–El Secretario General, p.d. la 
Jefa de Servicio (Resolución de 13/12/2017, Boletín Oficial del Estado de 
09/10/2017), Noemí López Fernández.

E2009787

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

Información pública. Expediente: A/31/03957 JV/br
Asunto: Solicitud de autorización de obras.
Peticionario: Gobierno de Navarra. Departamento Cohesión Territorial. 

Servicio de Conservación.
Domicilio: Calle San Ignacio, 3, 31002 Pamplona (Navarra).
Nombre y código del río: Mayeta (Gorriztaran) - 1.0400.080.060.
Término Municipal y Provincia: Leitza (Navarra).
Breve descripción de las obras y finalidad:
Las obras consisten en la reparación de dos estructuras de la carretera 

NA-170, sobre el río Gorriztaran: en la situada en el pk 2+900 la reparación 
consiste en la reposición de dovelas de piedra, rejunteo entre dovelas con 
mortero, limpieza y reparación de armaduras y general de la estructura. En 
la situada en el pk 3+200 consiste en la limpieza del tablero y protección 
de las armaduras en mal estado, mejora del drenaje del tablero y limpieza 
general de la estructura.

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de 
veinte días, contado a partir del siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra, a fin de que los que se 
consideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclama-
ciones, durante el indicado plazo en el Ayuntamiento de Leitza, o en la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, Paseo 
de Errotaburu, 1-8.º, 20018 - Donostia/San Sebastián), donde estará de 
manifiesto el expediente.

San Sebastián, 26 de agosto de 2020.–El Secretario General, p.d. el 
Jefe de Servicio, (Resolución de 13/09/2017, Boletín Oficial del Estado 
de 09/10/2017), Jorge Villar Vázquez.

E2009799
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